
REPUBLICA DEL ECUADOR ais i 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

'DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “FLORTSOL C. LTDA.” 

An
» 

1,- La aserítura pública de constitución ae otorgó en la eciuúad de Quíto, el 
2 de mava de 1934, ante el orarío Décimo Nove ¿£entón fuíto y ha sí 
do apgohada pia e Resolución No. 1 

.Í Í 304 de señor economjata E erto Novos Mental- 
Se, Super” UN 54 de Combarfías, encargado. 

A, Ffernraracen a1 otornmaniento de la eperitura pública antes mencionada los 
arñorer: lramitecto Picardo “ávalos Guevara, Economista Mauricio Dávalos 
Mevara, Carnita Dávalos de Merino, Alfonso Salen Rivas, ecustorianos. e 
ingeniero Rigar Orjuela Mancera, colombiano. Todos casacas domiciliados 
en Onito. 

.«- La compañía se denomína: "FIORISOL C. LTDA.' y tiene un plazo de duración 
de eincuenta (50) años, 

+ Domieidlía principal: Quito, centón uito, provincia de Pichincha. 
| 

8. Mbjeto social: Cultivo, ¿ronatación, eomercialigación, importación y ex- 
| portación de semillas, nlantas, fleres y productos seroveacuarios en gene 

ral, pera lo cur reslizará todas aquellas actividades relttebénades con su 

obíato seclsl, 

.- Capítal social: Sf. 3'900.00D,00 (TRES MILLONES VP SUCRES), dividido en 
| 3,050 participaciones de 3/. 1.000,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada uma. 

  

. Integración del escital: 50% en numerario. Saldo e pacarse el otro SOX. 

.- Hóniva de socios cur futervícner sn la constitución de la compañía: Ricar 
| do Dávalos Cuevara, Mauricio Dávalos Guevara, Carmita Bávalos de Merino, 

¿Oforsc Selen Tivas  Edpar Orjucle Mancera. 

  

tuve la autorización del Ministerio de Industrias Comercio $ Integración, 
rediepte Resolución No. 2£2 de 11 de abril de 1984, para aque invierta con 

el carácter de inversionista nacional la suma de S/. 4509.000,00 de la cual 
se encuentra nepada £$/. 225,00%,00. 

a El socio extranjero Fdzar Orjuela Mancera, de nacionalídad colombiana, ob 

10.- Forma de aéninistreción y represantación jefal de la compañía: estará go- 
rernade por Ta Junta Cernecral de Socios y séninistrada per el Presidente 

y el Cerente General, cuder será el represeatante legal.    

    

| 

   Ramiro Semanate Xipé 

SECRETARIO 

ENCARGADO.    
  

 


